








13.- Que, en la sanción de los estados de 

excepción presentados por los renovantes, esta Dirección Regional tuvo presente los 

criterios definidos en el Manual de Procedimientos de la beca y el análisis técnico 

efectuado por la Unidad de Becas y asesorados por la Comisión Regional; 

14.- Que, en virtud de lo expuesto en el 

considerando decimotercero, respecto de 05 solicitud de solicitudes de cambios de 

carrera y/o continuidad de la beca de carrera técnica o programa de formación inicial a 

carrera profesional, esta Dirección Regional ha determinado acoger 05 solicitudes de 

renovantes, toda vez que aquellos cumplen con los criterios contemplados en el manual, 

procediendo en consecuencia, la renovación de la beca respecto de éstos; y rechazar 

O solicitudes de renovantes que no cumplen con tales criterios, procediendo respecto de 

ellos, a rechazar su renovación del beneficio; 

15.- Que, en virtud de lo expuesto en el 

considerando decimotercero, respecto de 02 solicitud de suspensión, a esta Dirección 

Regional le corresponde acoger 02 solicitudes de renovantes, toda vez que aquellos 

cumplen con los criterios contemplados en el manual, procediendo en consecuencia, la 

suspensión de la beca respecto de éstos; y rechazar O solicitudes de renovantes que 

no cumplen con tales criterios, correspondiendo rechazar su renovación del beneficio, 

todas situaciones que serán resueltas en la parte resolutiva del presente acto 

administrativo; 

16.- Que, asimismo esta Dirección Regional 

ha detectado que 08 de estudiantes que no cumplen con los requisitos exigidos para la 

renovación de la beca y que no han presentado solicitud de revisión alguna, procediendo 

debiéndose rechazar su solicitud de renovación, de conformidad a lo establecido en 

Manual de Procedimientos, lo cual será resuelto en la parte resolutiva del presente acto 

administrativo; 

17.-Que, en segunda instancia se aborda la 

verificación de requisitos por nivel educacional para los estudiantes postulantes que 

solicitan la beca, determinando que 02 no cumplen requisitos de postulación, mientras 

que O cumple requisitos de postulación; 
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